
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLINICA GUADALAJARA DE BUGA S.A EN LIQUIDACION 
DEMANDADO:  CAFÉ SALUD E.P.S 

RADICACION:  25000234100020220051100 

 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C  

Despacho 007  

  

  

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

  

  

REFERENCIAS  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA - 

ENTIDAD COOPERATIVA 
DEMANDADO: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

RADICACION: 25000-23-41-000-2021-00811-00 

 
  

  

  

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022 

y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá.  

  

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE:  

  

  

AVOCAR conocimiento.  

  

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

  

(firmado electrónicamente en SAMAI)  

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA  

Magistrado  
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INVERSIONES ALCABAMA  
DEMANDADO:  SECRETARIA DE AMBIENTE  

RADICACION:  25000234100020200039400 

 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

 

 

ACCIÓN DE GRUPO 
DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO SATIZABAL BERNAL Y OTROS  
DEMANDADO: ICETEX Y OTROS 
RADICACIÓN: 250002341000201900061-00 
 
Asunto:  Corre traslado 

 

 

 

Verificado el expediente se observa que las pruebas decretadas 

mediante auto del 21 marzo de 2023 son documentales y se 

encuentran plenamente recolectadas en el expediente y de las 

cuales se les dará el valor probatorio que corresponda en su 

oportunidad. Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

CORRER el término común de traslado a las partes y al Ministerio 

Público por cinco (5) días para alegar de conclusión y emitir el 

concepto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 

 
jdbs 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C  

Despacho 007  

  

  

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

  

  

REFERENCIAS  

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  PROCAPS S.A 

DEMANDADO: SALUDCOOP EPS- REGIMEN SUBSIDIADO EN 
LIQUIDACION 

RADICACION: 25000-23-41-000-2017-01671-00 

 
  

  

  

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022 

y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá.  

  

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE:  

  

  

AVOCAR conocimiento.  

  

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

  

(firmado electrónicamente en SAMAI)  

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA  

Magistrado  
  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

 

 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS - ACCIÓN 
POPULAR 
DEMANDANTE: PEDRO HERNANDO BONILLA Y OTROS  
DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA Y OTROS  
RADICACIÓN: 110013343058201800336-01 

 

 

 

Ingresa el expediente al Despacho proveniente del Juzgado 58 

Administrativo del Circuito de Bogotá para trámite de segunda 

instancia contra sentencia. 

 

Previo a decidir la admisibilidad del recurso, el Despacho destaca 

que, según lo reglado en el parágrafo 2 del artículo 243 del CPACA, 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, la apelación 

de la sentencia proferida en los procesos regulados por otros 

estatutos procesales, como lo es tratándose de la acción popular 

que se rige por el Código General del Proceso1, procederá y se 

tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan, pero, 

“… en estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez 

de primera instancia dentro del término previsto para recurrir”. 

 

Así las cosas, son requisitos de procedencia del recurso de alzada: 

i) la oportunidad de su presentación (3 días) y ii) la sustentación 

obligatoria ante el a quo. De tal manera que no resulta aplicable el 

término de cinco (5) días dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

legislativo 806 de 2020, norma permanente con Ley 2213 de 2022, 

para la sustentación del recurso ante el juez de segundo grado. 

 

Visto lo anterior, el Despacho encuentra que el recurso de apelación 

en el proceso de la referencia fue presentado en oportunidad y 

sustentado ante el a quo, por lo que procede su admisión. 

 

 
 
1 CE., S3. Auto de fecha 7 de septiembre de 2022. Exp. 19001-23-33-003-2013-00309-
01 (68.447). MP. Dra. Marta Nubia Velásquez Rico. 



Expediente No.: 11001334305820180033601 (AP) 
PEDRO HERNANDO BONILLA Y OTROS Vs. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA y otros 

[2] 
 

 

El Despacho DISPONE: 

 

 

1.-ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia del 16 de diciembre de 2022, 

proferida por el Juzgado 58 Administrativo de Bogotá. 

 

2.- Ingrese inmediatamente el expediente al Despacho si, dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia, los sujetos 

procesales solicitan pruebas. 

 

3.- Si no hay petición de pruebas, por Secretaría córrase traslado 

de los recursos de apelación a los demás sujetos procesales por el 

término de cinco (5) días.  

 

4.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde la notificación 

de esta providencia y hasta antes de que ingrese el proceso al 

Despacho para sentencia. 

 

5.- Vencido el término de 5 días de que trata el ordinal tres de esta 

providencia, ingrese el expediente para emitir fallo de segunda 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a 

las demás partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 

 



Expediente No.: 11001333102820110027801 (AP) 
PEDRO ELÍAS NIÑO Y OTROS VS BOGOTÁ DC Y OTROS 

[1] 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

 

 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE: PEDRO ELÍAS NIÑO Y OTROS  
DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ Y OTROS   
RADICACIÓN: 110013331028201100278-01 

 

 

 

Ingresa el expediente al Despacho proveniente del Juzgado 28 

Administrativo del Circuito de Bogotá para trámite de segunda 

instancia contra sentencia. 

 

Previo a decidir la admisibilidad del recurso, el Despacho destaca 

que, según lo reglado en el parágrafo 2 del artículo 243 del CPACA, 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, la apelación 

de la sentencia proferida en los procesos regulados por otros 

estatutos procesales, como lo es tratándose de la acción popular 

que se rige por el Código General del Proceso1, procederá y se 

tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan, pero, 

“… en estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez 

de primera instancia dentro del término previsto para recurrir”. 

 

Así las cosas, son requisitos de procedencia del recurso de alzada: 

i) la oportunidad de su presentación (3 días) y ii) la sustentación 

obligatoria ante el a quo. De tal manera que no resulta aplicable el 

término de cinco (5) días dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

legislativo 806 de 2020, norma permanente con Ley 2213 de 2022, 

para la sustentación del recurso ante el juez de segundo grado.  

 

Visto lo anterior, el Despacho encuentra que el recurso de apelación 

en el proceso de la referencia fue presentado en oportunidad y 

sustentado ante el a quo, por lo que procede su admisión. 

 

 

El Despacho DISPONE: 

 
1 CE., S3. Auto de fecha 7 de septiembre de 2022. Exp. 19001-23-33-003-2013-00309-
01 (68.447). MP. Dra. Marta Nubia Velásquez Rico. 



Expediente No.: 11001333102820110027801 (AP) 
PEDRO ELÍAS NIÑO Y OTROS VS BOGOTÁ DC Y OTROS 

[2] 
 

 

 

1.-ADMÍTESE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia del 16 de noviembre de 2022, 

proferida por el Juzgado 28 Administrativo de Bogotá. 

 

2.- Ingrese inmediatamente el expediente al Despacho si, dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia, los sujetos 

procesales solicitan pruebas. 

 

3.- Si no hay petición de pruebas, por Secretaría córrase traslado 

de los recursos de apelación a los demás sujetos procesales por el 

término de cinco (5) días.  

 

4.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde la notificación 

de esta providencia y hasta antes de que ingrese el proceso al 

Despacho para sentencia. 

 

5.- Vencido el término de cinco (5) días de que trata el ordinal tres 

de esta providencia, ingrese el expediente para emitir fallo de 

segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público y por estado a 

las demás partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
JDBS. 


